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Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES 

DIRECCIÓN REGIONAL NOROCCIDENTE 

GRUPO GENETICA FORENSE 

CONVENIO INML y CIENCIAS FORENSES –ICBF 

CRA. 65 Nro. 80-325 

Medellín. 

Email: notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co 

 

 

Por medio del presente, dentro del proceso VERBAL – FILIACIÓN 

EXTAMATRIMONIAL, promovido, a través de la Defensoría de Familia, 

prestando asistencia legal a la señora YENSY LIZETH TABARES MUÑOZ con 

C.C. 1128441617, quien actúa en representación legal del niño JAIDER 

TABARES MUÑOZ con Registro Civil de Nacimiento NUIP 1013373614 e 

Indicativo Serial 60782022, frente al señor RICARDO JAIR CALLE OSPINO con 

C.C. 1143133861, a través de proveído del día de hoy, se ordenó 

REQUERIRLOS con el fin de que se sirvan remitir a este despacho los 

resultados de la prueba genética realizada a los individuos reseñados el 

día 17 de mayo de 2023, a las 10:00 a.m.  

 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 


